RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005401, Ent. N° 5969/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº P 38410 para la reparación y mantenimiento de las instalaciones ubicadas en los predios de las centrales térmicas de  José Batlle y Ordóñez, CTR, Maldonado y Punta del Tigre;

RESULTANDO: 1) que por Resolución G.G. Nº 249/11 de fecha 14/9/11, el Gerente General, en ejercicio de facultades delegadas, dispuso la adjudicación, ad referéndum de la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas, a Julio Daniel Gotta Rodríguez, por un monto total de $ 136:562.500 (suministros, mano de obra, cargas sociales, imprevistos, previsión por ajuste de precios e IVA incluidos), por el plazo de 24 meses  o hasta agotar el monto, con opción por parte de la Administración de hasta 24 meses más;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 12.10.11, acordó observar el gasto, en razón de contravenir lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF y siendo reiterado se mantuvo la observación por este Tribunal, en Sesión de fecha 15.02.12;
3) que por Resolución N° 14-1209 de fecha 03.07.14, el Directorio dispuso adjudicar el uso de la opción de prórroga por el período de 12 meses por un monto total de $ 85:899.940 (incluidos IVA, cargas sociales, imprevistos y previsión por ajuste de precios que corresponden a los precios cotizados originalmente más la actualización conforme con la paramétrica establecida);
4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 06.08.14, acordó observar el gasto derivado del uso de la opción, en razón de que comprometió en un grupo sin disponibilidad presupuestal disponible, contraviniéndose lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;
5) que el Directorio, por Resolución R 14.-1885 de fecha 25.09.14, reiteró el gasto aduciendo que la contratación es imprescindible dada la necesidad de la realización de obras civiles en general, las que incluyen, entre otras tareas, demoliciones, reparaciones, relevamientos y suministros necesarios para la construcción o para la recuperación de las instalaciones ubicadas en los predios de las centrales de referencia;
CONSIDERANDO: que la argumentación esgrimida no guarda relación con la causal que motivó la observación oportunamente efectuada, por lo que la misma permanece incambiada;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 06.08.14;

2) Comunicar a la Administración actuante; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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